
DECRETO N°06/2023 

VISTO: El Oficio N°104/2023, remitido por la Intendencia Departamental, 

adjuntando  el Proyecto de Decreto  de la Modificación  Presupuestal, para el 

periodo 2023-2025.- 

RESULTANDO: Que en Sesión Ordinaria  celebrada en el día de la fecha   la 

Junta Departamental aprobó el informe favorable de la Comisión de Hacienda y 

Presupuesto del Legislativo.- 

ATENTO: a lo anteriormente expuesto, 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL EN SESIÓN ORDINARIA  DEL DÍA DE LA FECHA  

DECRETA: 

NORMATIVA PRESUPUESTAL 
 

 
DEL PRESUPUESTO PARA LOS EJERCICIOS 2023 - 2025 

 
Artículo  1. Las disposiciones   del presente  Decreto,  planillado  de ingresos y 
egresos y sus anexos constituyen   el presupuesto   para el período  de gobierno   
2023 -  2025.- 

 

Artículo   2.  Los  ingresos  y egresos de la  Intendencia   Departamental    de 
Treinta  y Tres, contenidos   en el presupuesto,   para el período   2023-2025,  
serán distribuidos   según las planillas  de recursos,  de programas  y de gastos 
desarrollados   en el planillado.- 

A continuación,   se presenta  un resumen  por año de los ingresos,  egresos y el 
saldo inicial de caja para cada año.- 

 

a.   De origen  Departamental   y Nacional 

 

AÑO DEPARTAMENTALES NACIONALES TOTAL 

 

2023  760.126.000  1.059.720.504 1.819.846.504 

2024  760.126.000  1.330.063.060 2.090.189.060 

2025  760.126.000  1.116.563.060 1.876.689.060 

TOTAL 2.280.378.000 3.506.346.624 5.786. 724.624 

 



b. Egresos de funcionamiento e inversiones  

 

AÑO  FUNCIONAMIENTO INVERSIONES  TOTAL 

 

2023  1.307.497.149  551.152.643  1.858.649.792 

2024  1.316.002. 166  925.614.851  2.241.617.017 

2025  1.312.302.166  546.438.458  1.858.740.624 

TOTAL 3.935.801.481  2.023.205.953  5.959.007.433 

  

c.   Saldo   inicial  de caja 

 

AÑO          SALDO INICIAL CAJA 

2023              334.361.945 

2024              242.831.645 

2025               36.816.457 

 

d.   Dentro    de  los   egresos de  funcionamiento   se incluyen   los  montos  a 
financiar  de capital  y pasivo. 

 

AÑO INTERESES 

2023   2.710.000 

2024   2.710.000 

2025   2.710.000 

TOTAL 8.130.000 

 

Artículo  3.  Inclúyase  en el presente presupuesto las  sumas anuales  que  se 
detallan  a continuación  en pesos uruguayos,  para financiar  el presupuesto   
para el  período 2023-2025  de la Junta Departamental  de Treinta  y Tres. 

 

AÑO              IMPORTE 

2023   52.727.012 

2024  54.587.230 

2025  54.764.893 

TOTAL 162.079.135 



Artículo 4.  Los montos  indicados   en  los  artículos  mencionados   
precedentemente (Artículos 1, 2 y 3), se encuentran  expresados a valores del 
2023 y se ajustarán  en forma anual por la variación del índice de Precios al 
Consumo,  del año inmediato anterior.- 

 

Artículo 5.  Para el caso en que no se dispongan de los ingresos previstos, el 
Intendente topeará   la  ejecución   de  los  gastos  proyectados   en  los  mismos  
montos  que  sean necesarios para restablecer el equilibrio presupuestal.-  

 

 DISPOSICIONES   GENERALES 

 

Artículo 6.  Autorizase al Intendente   Departamental   a efectuar   las  
correcciones de los errores  u   omisiones  numéricas  o  formales  que  se 
comprueben  en  el   presente Presupuesto  Departamental,   dando cuenta   a la 
Junta   Departamental  y al Tribunal  de Cuentas de la República.- 

 

Artículo 7.  Las trasposiciones de  rubro de la Intendencia   Departamental de 
Treinta y Tres se ajustarán  al siguiente  detalle: 

 

a) El    Rubro   O   (Servicios  Personales)    no  podrá  ser   reforzado  ni   servirá  
como reforzante salvo entre  los diferentes  programas.- 

 

b) Los renglones  del Rubro O podrán reforzarse entre sí y entre programas,  
hasta el monto de crédito disponible  y no comprometido.- 

 

c) Se podrán  realizar trasposiciones  entre  subgrupos de un mismo  o diferentes 
programas exceptuando  el Rubro  O.- 

 

d) Las trasposiciones  de rubros entre distintos programas solo podrá efectuarse  
con la autorización  del Intendente Departamental.- 

 

e) Las trasposiciones de referencia serán comunicadas  a la Junta Departamental  
y al Tribunal de Cuentas de la República.- 

 

 CRÉDITOS  PRESUPUESTALES 

Artículo    8.   Todas   las    partidas   están   cuantificadas     a    valores    del   1º    
de enero   de   2023.    Las  partidas   que   se   le   asignan    a   cada   objeto   del   
gasto serán    actualizadas  anualmente,   a   partir   del   1  de   enero   de   2024,   
por   la variación acumulada del  IPC desde el  1º de enero de 2023.- 



 

Artículo 9.   Se faculta  al  Intendente  a realizar las trasposiciones que  estime  
necesarias y/o convenientes,   a los  efectos de la gestión  departamental.   El 
rubro   cero no puede ser reforzante,  ni  reforzado, salvo  entre  los diferentes 
programas.  Se  pueden efectuar trasposiciones dentro del  rubro cero.- 

 

NORMAS  DE FUNCIONARIOS 

 

Artículo   10.   Sin perjuicio   de  los aumentos   establecidos   por el art.   20 del  
Decreto Departamental  N°  1/2021 y art. 14 del Decreto Departamental   Nº 
9/2022,  concédase  a partir  del   01 de enero de 2024 a  los  funcionarios   
municipales,   un  aumento  salarial extraordinario   equivalente    al dos  por ciento  
(2%) del sueldo base.- 

 

 VIGENCIA Y REGLAMENTACIÓN 

 

Artículo 11. Mantendrán vigencia todas las disposiciones de ordenamiento 
financiero, de recursos, estatutarias y presupuestales, que no hayan sido 
derogadas expresa o tácitamente por el presente decreto.- 

Artículo 12.  Los cuadros que se adjuntan, forman parte del presente Decreto.- 

Artículo 13.  Pase al Tribunal de Cuentas de la República, para dar cumplimiento 
al Art. 225 de la Constitución de la República, a los efectos de que se expida sobre 
el presente Decreto de modificación presupuestal votado en forma preliminar. Una 
vez realizado el dictamen del TCR, se sancionará el mismo de forma definitiva.- 

 

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE TREINTA Y TRES, 
A LOS DOS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES.- 

El presente Decreto fue aprobado de la siguiente manera: En General  21votos en  
21 Ediles presentes.- Del Art. 1)  al Art. 13) 21 votos en  21Ediles presentes.- 

 

 

Sr. JOEL HOSTA                              Prof. PABLO DA SILVA 

                Secretario General                                       Presidente 


